
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2018-00933-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que la dirección electrónica 

asjurcade@yahoo.com1 se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(URNA) como de propiedad del abogado Plutarco Cadena Agudelo.  

 

Previo a resolver sobre la notificación de la ejecutada MARÍA LUZ PARRA CORREA 

dirigida al canal digital confeccionesluz-0909@hotmail.com y con el fin de evitar 

ulteriores nulidades, la parte actora manifieste conforme el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, si la dirección electrónica o canal digital es utilizado por la demandada, 

señale de forma clara y precisa como obtuvo dicho dato o información y, presente 

prueba sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es 

utilizado por la accionada.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
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